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Baños dellnca, septiembre 30 de 2024

rL ppEsrDENTE DEL cout¡É DÍ AD,4tlt,$tt¿lctór DEL co,uplEJc

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, en atención a Ley N" 25120, modificada
por Ley N" 28763 y de institución es ejercido por el

Comité de Administración d válidas las decisiones que

sean tomadas en Sesiones
Pública.

para la Administración

Que, mediante 06 de 2023, se designó
de Asesoría Jurídica delal Abog. Alexander Wilker

Complejo Turistico Baños

Que, mediante 2024, el Presidente del
Comité del Complejo Tu la Unidad de Asesoría
Jurídica a partir de la

POR TANTO:

Estando a previstas en Ley

de Creación del Comple 28763 su Reglamento,

Ley N" 27444.Ley.de,Proeedjmie*.to Adminislrativo QeBeral.,,,:,:.,, ::j ::i ,j,:i::i i'
'!:i-:

Huaman
Cortegan
Complejo

Jefe del

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de
la presente Resolución de Presidencia en el Portal Web de Ia Entidad.

REGíSTRESE Y ARCHíVESE

DISTRIBUcIÓN

'1.

2.

3.

4.

Asesoría Legal

Gerencia

Unidad de Recursos Humanos
Interesado (01)

07á 348 563 982 é88 299 del lncaI Pt.r. d* Armas de Baños

l\Iemorándum N'007-2024/PCACTBI de fecha setiembre 30 de2024 y',

SE RESUELVE:


